
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

REF: 11001-40-03-043-2018-00045-00 

 

Como quiera que no se puede realizar la diligencia programada1 en proveído del 27 

de enero de 2021 por las razones descritas por la apoderada del demandante y el perito 

encargado (fls. 230 al 234), estas son, que por cuestiones de conocimiento público (COVID 

-19) se encuentran fuera de la ciudad de Bogotá, el Juzgado con base en lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso acepta tal justificación y en 

consecuencia reprograma en los mismos términos tal inspección judicial y para el día 9 del 

mes de junio del año 2021 a la hora de las 9:30 a.m. 

 

Notifíquese, 
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1 Para el día 25 de marzo de 2021. 


